
  
 
 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 
LISTA DE ACUERDOS 

 
ACTUARIA LIZETTE FERNANDA LÓPEZ DEL MORAL 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 
dieciocho de enero de dos mil veintidós se notifica a las partes lo siguiente: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOLUCIÓN ACUERDO/RESOLUCIÓN 

(Extracto) 

1 
EXPEDIENTE: IVAI-

DIOT/16/2022/I 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

TRECE DE 
ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS 

 

1.- Se ADMITE  el escrito de 

Denuncia por Incumplimiento a 
las Obligaciones de 
Transparencia, toda vez que 
contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el 
artículo 35 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y 361 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, 
abrogado y aplicable al presente 
procedimiento en términos del 
Tercer Transitorio del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, publicado en 
la Gaceta Oficial, Órgano de 
Gobierno del Estado de 
Veracruz, Núm. Ext. 400, el seis 
de octubre de dos mil veinte. 
 

2 
EXPEDIENTE:IVAI-
REV/1213/2021/I/O 

SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

CATORCE DE 
ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS 

SEGUNDO. Aviso de 
presentación. A efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 161, párrafo segundo, de 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 
que señala la obligación de los 
órganos garantes de dar aviso de 
la presentación de los recursos de 
inconformidad que se reciban, y 
toda vez que la parte recurrente 
manifiesta que interpone recurso 
de inconformidad, infórmese al 
Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales de la Interposición del 
presente recurso, y puesto que el 
apartado de la Plataforma Nacional 
de Transparencia no permite 
registrar el medio de impugnación 
en virtud que se encuentra en 
construcción, remítanse de 
manera digital las documentales 
de cuenta. 

 
    

 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 



  
 
 

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

LIC. LIZETTE FERNANDA LÓPEZ DEL MORAL 
ACTUARIA DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 


